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6760 .REAL DECRETO. 642/1984. de B de febrero. sobre
tra,mferencia d4 functones y 6ervicio8 de la Admi
ni.tración del Estado a ka Comunidad A utónoma de
La Rioja en materia de .anidad. ._,

El Real. Decreto _1225/1983. de.18 de -marzo, determina las
normas y el procedimiento a que han de aJustarse las transfe
rencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la ComiSión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria octava del
Estatuto de Autonom1a de La Rioja, esta Comisión, tras consi
derar la conveniencia v legalidad de realizar las transferencias
en materia de sanidad, adoptó. en sU reunión del día 22 de
lunio de 1983, el oportuno acuerdo, cuYa virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Pecreto.

.En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en la base, 4.·
de la disposición transitoria octava del Estatuto ,de Autono
mia de La Riola. a propuesta de los Ministros de Sanidad y
Consumo y de Administración Territorial y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuni6n del dia 8 de febrero
de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.. Se aprueba el acuerdo de, la Comisión Mixta,
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomia de La Rioja de fecha 22 de junio de 1983. por el
que se transfieren funciones del Estado en materia de sanidad
a la Comunidad. Autónoma de La RiDJa y le le traspasan los
correspondientes servicios y medios personales, materiales y
presuPuE!stari~s precisos para el ejercicio dé, aquélla,..

Art. 2.· 1. En: consecuencia. quedan transferidos a la Co
munidad Autónoma de La Rioja las funciones a que se retiera
el acuerdo que tle incluye como anexo I del presente Real
Decreto y traspasados a la misma 101 aerv1ciol y los bienes.
derechos y obltgaciones, asi como el personal y créditos presu
puestados que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, "en 108 términos y condiciones
que alB se especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dispo·
siciones legales atectadaspor la presente transferencia.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad _& partir del dia 1 de lul10 de 1983 seftalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta. quedando
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos des
tinados al mantenimiento de los serviclos en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del acuerdo que se transci1be como anexo 1 del pre
sente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Minis
terio de Sanidad y Consumo hasta la fecha de publicación del
presente Real Decreto.

Art.•;0 Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en 1. relación 3.2 como .ba/as efectivas- en los Presupuestos
Generales del Estado para e ejercicio de 1983· serán dados de
bala en los conceptos de origen y transferidos por el Minlsterio
de Economía y Hacienda a los conceptos habtlttados en la
Sección 32, desUnados a financiar los servicios &SlJmidOl por
las Comunidades Autónomas, Ulla vez que se remitan al Depar·
tamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo los certificados de· retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la~ vt,ente
Ley de Presupuestos Generales del Estado.- .

Art. S.· El presente Real Decreto entrar4 en vigor el mismo
die.· de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R..'

&l Mtntetto de la Presldencla,
JAVIER MOSCO~ DEL PRADO Y MU$lOZ

ANEXO l.

Don José Antonio Torres Soto y don José Maria Manero FrIas.
Secretarios de la Comisión Mixta . revista en la dis~ición
transitorIa octava del Estatuto de Autonomia de La Riola,

CERTIFICAN.

Queeo la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dia
22 de 1unio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso 8 la Comu
nidad Autónoma de La Rioja de, las funciones y servicim¡ del
Estado en materia de sanld&d., en los términos que a continua-
ción se expresan:' . .

Al Referencia G nOrmas COn8UtuctorwU., .,tatutarias y
legales en 1GB qloW 'e ampara la transferenciG.

La. Constituci6n, en el aniéulo 148.1.21, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en me.
teria de sanidad e blgiene. y en el articulo 149.1.16 reserva
al Estado la competencia exclusiva sobre sanidad exterior. bases
.y coordinación pneral de la sanidad. y legislac16n sobre pro-

ductos farmacéutioos. Por su parte, el Estatuto de Autonomía
de La Rioja establece, en su articulo 9.5, que corresponde a la
Comunidad Autónoma de La Rioja, en el marco de la legisla·
dón básica del Estado Y. en su caso. en los, tlIrminos que 1&
misma establece, el desarrollo legislativo F la elecuci6n en la
siguiente materia: Sanidad e higiene. Asimismo. en el artícu
lo 10.1.1 se establece que corresponde a 1& mencionada Comu
nidad, ajustándose a los términos que establezcan las Leyes
Y. en su caso, a las normas reglamentarias que para ltU deaarro·
110 dicte el Estado, _la función ejecutiva en la siguiente materia:
La gestión en __matena de ;protección del medio ambiente, in
olJ,Údos los vertidos industriales ycontam1nantes en dos y lagos.
y en el articulo 8.1.4 se reconoce·la competencia -exclusiva a
dicha Comunidad. en materia de aguas minerales y termales.

Sobre la base de estas previSionea constitucionales y estatu
tarias procede efectuar .traspasos _de funciones y servicios en
materia de sanidad a 1& Comunidad Autónoma de -La. Rioja.

BlFunciones 'del E,taao que-a'u~ -Jo. Comunidad Au8)
noma.

Primero.- Se transfiere&. la Comunidad Autónoma de La
Rioja dentro de su 4mbito territorial, en los t6rm1nos del pre·
sente acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan
efectivo y 18 publiquen en el .Bolettn Oficial del Estado-, las
siguientes funtiones que venik realizando la Administración
del Estado en materia- de sanidad: .

al La _organización, programación, -dirección, resolución,
control y vigilancia. tutela, &Si como la 8&Dci6n e intervenCi6n
en las actividades y servicios de competencia de la Administra·
ción Sanitaria del Estado relacionados en los apartados dla 1J
de este epígrafe.

bl Las funciones de la Inspección Técnica de Sanidad.
clLas funciones, en las materlas antes reseftadas, -de estu·

dio, recopilación de datos e información.
dl El control sanitario de las aguas de bebida, aguas resi

duales, residuos sólidos.. contaminación atmosférica. vivienda y
urbanismo. locales y eaificlos· de convlv8Jlcla pública o colecti
va y. en general, del medio ambiente en que se desenvuelve la.
vida human&-.

el Las funciones correspondientes a "la competencia de la
Administraci6n del Estado, conforme al Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pellgosas. excepto cuan·
do guarden relacl6n con las plantas d,e producción energética.

fl El control de la publicidad m6dtco-aanitarla a que Be
refiere el'Real Decreto 2827/1977, de e de octubre, y disposicio
nes que lo desarrollan o modifican.

g) Las funciones que en relación oon la. policía sanitaria
mortuoria 'atribuye el Decreto 226311974, de 20 de julio, y dispo
siciones -complementarias a los órganos de la· Administraci6n
del Estado.

hl El estudio, vigilancia, an411sis -epldemtoló¡1cos de loa
procesos que inciden, positiva y negaUvamente, on la -salud
humana, quedando obligada la Comunidad Autónoma a comu
nicar al Ministerio de Sanidad y Consumo los datos estadistico_s
obtenidos así como cuantas situaciones epidémicas puedail
detectarse. ' .

n· Los programas sanitarios tendentes a la -protecci6n y
promoción de 1& salud, tales oomo los de higiene maternal, iD·
fantil, escolar, industrial, laboral, deportiva, mental. asi como
las acciones sanitarias permanentes en materia de enfermeda
des transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis y edllca
ción sanitaria.

jl El .desarrollo. de pro-gramas de formación en materia de
salud pública., coordinadamente con la Administrac1ón del Esta
do. 13n la forma en que reglamentariamente ae establezcan.

kl El otorgamiento de la autorizaci6n oportuna ~a la
creación, construcción, modificaci6n, adaptación o supresl6n de
Centros servicios· y establecimientos sanitarios de cualquier
clase i naturaleza, inchÍldos los balnearios. las oficinas de
farmacia y las. Entidades de seguro libre -de asistencia médioo·
farmacéutica. e .. .

1) El control sanitario de la producci6n. almacenamiento,
transporte, manipulación y venta de alimentos, bebidas y pro·
duetos relacionados directa ° indirectamente. con la aUmenta·
ción humana cuando estas actividades se desarrollan en el f.tn
bito de la Comunidad Autónoma.

Segundo.-Pasar4 a depender de la Comunidad Autónoma
de La Rioja la Comisión Provincial de Publicidad Médico-Sani- .
tarta existente en su respectivo territorio.

Tercero.-8e integrará un representante de la Administración
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de La RIoJa en la Comi
sión Delegada de· Sanidad.' Segw1élad ~~l ., As1:IDtos Sociales
de la Comisión Provincial de Gobierno. . -

Cuarto.-euandoel Pleno, Subcomisiones. Comités o Ponen
das· de Trabajo de la Comisión. Central de Saneamiento y de la
.Comisi6n Central de CoordinaCi6n Hospitalaria celebren 88sio
nes sobre supuestos y cuestiones de sus competencias, ortgina
das o desarrolladas exclusivamente en ten1torio de la Comuni·
dad Autónoma, lJ8 inéorporar' a dichas lesiones un represen
tante de ésta.

ClFunciones que .e res,rva la Administrac'6n del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de SanIdad y. Consumo las
siguientes funciones:
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H.s.a Laa posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio. a que 18 refiere el apartado H.3.1, reSpecto

-a la financiación de 101 servicios transferidos. serán objeto de
regularización &1 c1en-e de cada ejercicio econ6mico mediante
la presentación de las cuentaa ., estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación. qUe se cons,titul
rá en el Ministerio de EconomJa 7 Hacienda.

n Documentación)' expedientes de los servicio, que se 'ra..
pasan.

La entrega de la documentación J expedientes de 101 servicios
traspasados, con el correspondiente inventario. se reallzari en
el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo por el
Con_eto de Minlstroa, J la resoluclOn de aquellOl que se hallen.
en tramitación. se realizarA de conformidad oon 10 prevIsto en el
artículo octa?O del Real Decreto 12,25/1983. de 16 de marzo.

J) Fecha de efectividad cIs la, traruferencta••

Laa transferencias d. funelones y lervlo1os y los traspasos
de medioa objeto de este acuerdo tendrán; efectividad a partlc
del di& 1 d. Julio d, ll1B3.

T para que conste. exped1mos la presente certitlcación en
Madrid a 22' de 1unlo de 1983.-Los Secretarios de la ComiSión
Mixta. Jesé Antonio Torres Soto '1 José María Manero Frías.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio' de Sanidad y Consu
mo o demÁS órganOl competentes en materia de personal,.e
notificará a los interesadOl el traspaso J su nueva situación
administrativa. tan pronto el Gobierno apruebe el presente
acuerdo por Real Decreto. Asimismo 18 remitirt a los órgano.
comPetentes de la Comunidad Autónoma de La Rioja una copia
certificada de todos lo. expediente. de este person&l traspasado.
&Si como de los oerUficadol de haberes, refertdoe a las cant;t;.
dades devenJadas durante 1983. procediéndose por la Adminis
tración de) Estadó a modificar lu plant1llas orgáDicu J.p~
supuestarlas en función de 101 traspasoe operadoa.

G) PuIlJBk1s de tmba/o vacante. qu.- s. traspasan.

Loa puestot de trabajo vacantes dotados presupuestariamen·
te que 69 traspasan son los que se detallan en las relacion81
adjuntas número 2,2. con indicación del Cuerpo o Escala al que

estAn ad.scrttos '0 asimilados. nivel orgánico y dotación presu·
puestaria correspondiente.

H) Valoración definitiva d4J ku carga. financiera. d. w.
.ervictos traspasadol.

H.I El coste efectivo que, según la liquidación del prelu·
puesto de gastos pal'a ¡981, corresponde a los servicios que se
traspasan a la Comunidad, Se eleva. con carácter defeniUvo,
a 350.111.600 pesetas, según (jetan. que figure. en la relación
número 3.1. .

H.2 Loe recursoa finanCieros que se destinan a sufragar 101
gastos originadol por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1983. no se hacen figurar como
bajas efectivaa en la relación 3.2. toda -vez que, dado lo avan
zado del actual ejercido económico los créditos se seguirán
gestionando por el Ministerio de Sanidad. T Consumo hasta el
31 de diciembre de 1983.

H.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
yaloración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de 16 si·
guiente forma

H.3.1 Transitoriamente, mientras no.- entre en vigor la_ ca·
rrespondiente Ley de participación en los Tributos del Estado,
mediante la oonsolidaci6n en la sección 32 de lQg Presupuestos
Generales del Estado de 106 créditos relativol a 101 distintol
componentes del coste efectivo. por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistoa en cada Ley -presupuestaria:

al La alta inspección de loa serviciol sanitarlos de la Comu•.
nldad Autónoma.

b) La plan1!lcac16n. general sanitaria del Estado y la coordi-
nación del sistema sanitario' nacional.

e) la Sanidad Exterior.
cD El Registro Gerera! Sanitario de Alimentos.-
e) Las competencias que 1& vigente legislación le otorga,

sin perjuicio de las del M1n1sterio de Educación J Ciencia~ sobre
homologación d. programas ., titulaciones.

fl El otorgamiento de 1&1 autorlZac1ones, relacionadas en el
párrafo j} del número primero del .apartado B) de este acuerdo,
cuando 88 refieran a 101 laboratorios ., Central o estableclmien.
tos de elaboración de drogas, productos estupefacientee. psiootr6-
piOOl o similares, especialidades farmacéuticas y sus materiaa
primas y material instrumental médico. terapéutico o correctivo.

g) En el ejercicio de las func100ee transferidas, se entenderá
que loa criterios técnicos de aplicación serAn loe contenidos en
las 1Iistruccionea q~ con carécter general dicte el Ministerio
de Sanid.ad y Consumo o que resulten de 1& apticación de trata
dos internacionales. v:álidamente celebrados por el Estado espa.
:do! y publicados de acuerdo oon 10 previsto en, el Utulo prell
minai' del Código Civil.

h) CualqUier. otra que le corresponda en virtud de 1& nor
mativa vigente ., que no sea inherente & las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma.. o que,. siéndolo. no haya.
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.

D) Funciones en que han ~ concurrir la Adminia.tractón del
Estado )' la d8 la ComW1.tdad Autónoma. y forma de cooperaclórt;

. Se deS&lTOllarán coordinadamente entre el Ministerio de S....
nidad y Consumo y la Comunidad. Autónoma de La Rioja.. de
conformidad COD 108 mecanismoe que en cada ouo Se señalan,
las s~gulentes funciones, y competenciaa

al La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de lAS funcio~
ne8 transferidas de estudio, recopilación de dato. e lnforma.ción
establecerá el procedimiento adecuado p&ra su comunic&cl6n
obligatoria, sistemática y normalizada a la Administraci6n del
Estado, de acuerdo oon la normativa de ésta. a fin de garan~
tizar el cumplimiento de 101 fines ., objetivos comunes del
mismo y de obtener un .istema sanitario coherente. armónico
y solidarlo.

b) En los .upuestoa de traslado de cadáveres cuyo recorrido
exceda del territorto de 'la Comunidad Autónoma, ésta deberá
cumplir en sus propioe térm1nOl 1M exIgenciaa de comuntcaclón
prevlstaa en e) articulo 2Il y en 01 a~artodo dI dol articulo 38
del Decreto 2263/1974, de 20 de julio. .

el 1.& Comunidad Autónoma queda obUgada. a comunlC8l'
al Ministerio de Sanidad y Consumo' 108 dato. estadlsticos obte
nidOl del estudio. vigilancia. anállsiJ epidemiolÓgicos de los
proceeos que incidan. positiva., negativamente, en 1& salud
humana, as1 como euantaa aituaciones epidémicas puedan detec
tarse por aquélla.

dl La Comunidad Autónoma prestaré. su colaboración y
coordinara. IUS servtcioa con la Administración Sanitaria del
Estado, especialmente para conseguir 1& mayor efi<;¡llCia y exac
titud de la. Registros Generales Sanitarios de loa servidos de
vlg1Iancla y anaUsls epidemiológicos, de lao medidas de protec
ciÓD de la salud pl1blioa, 7 de 181 actuaciones dirigidas a 1m.
pedir o perseguir todaa 188 formu de fraude, abuso. corrupción
o desviación·de las prestaelones o servicios sanitarios con cargo
al sector público. .

ID Bienes, der8cho, )l obUgacton81 del Estado que '. tra'~
""",n.

1.. Se traspasan a 1& Comunidad Autónoma de La Rioja loa
bienes, derechos y obligaciones· del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número l. donde
quedan identificados 101 inmueble. y. en .u caso, los contratos
afectados por el traspaso. Estos trasPAsos 88 formalizarán de
acuerdo con lo establecido en· la disposición transitoria octava
del Estatuto de Autonomía 7 demáa disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mee. desde 1& aprobación de este acuer
do por el Gobierno. se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mob1l1ario. equipo y material inventa..
riable.

Fl Personal ad,crito (1 1M "rYictN • lnstUucion.. que ••
traspaBGII.

1. El personal adscrito • 101 servicios e Instituciones tras
pasadu y que ·se referencia nominalmente en la relación -ad
junta Il(¡mero 2, pasar',a depender de la Comunidad Autónoma
de La RioJa. en 101 término.'- legalmente previstos por el Esta
tuto de Autonomta y .las demia normu en cada caso aplicables
y en las mismas circunstancIas que se especifican en la rela.
ción adjunta y con su número de Registro de PersonaL

al Costea brutol:

Gastes de personal ." - . .
GaatOl de funcionamiento ." ...
Inversiones para conservación. mejoras y sustitu-

ción " .

bl A deducir.

Recaudación anual por taS&I .

Financiación Deta :••••• ' .••..•••••.••.•

Cr6dltot
en pelet.u 1981

32Il.922.600
11.054.000

11.700.000

352.876.600

2.S6lI.000

350.111.600
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a..l ....... 20l1/1I7l... 11 ...
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6761 R.EAL DECRETO 5431J984. de 8 de febrero, .obre
valoración dBfinU1'va )' ampliación de funcione. y
medios OlUCTttos a Jo. ,ervt.cio. traspascidoB a la
Comunidad Autónomo de La 8ioia en maeeria de
~mww~. _

Por Ley Orpnlca 311982. de e de lunlo... aprobó el l!atatulo
de Autonomla de La Rloja, a cuyo amparo te aprobó el Real
Decreto 2892/1983. de 13 de octubnl, por el que 18 traspasan fun
ciones "1 lervlctoa de la Adminlstraci6n del Estado en materia
de extensión y capacitación agrarias. sanidad. vegetal, produC>'
oión vegetal, producción y sanidad. animal, ordenación de la
oferta, desarrollo ganadero. Industrias agrarias y denominac1000
nes de origen y viticultura y eno10lia a dicha Comunidad.
Autónoma.

El Real Decreto de traspaso en este materia ya c1tado 1610
contenta una valoración provisional, .iendo necesario que eaa
valoración provisional lea 8ustituida por una definitiva.

La obtención de esta valoración deflnitlva lleva consigo la
necesidad de ampliar determlnados medios personales. patrimo
.Diales y presupuestarios relacionados con los citados traspalOl.

Por todo ello. la Comisión Mixta prevista en la dlaposic1On
transitoria octava del Estatuto de Autonomfa de La Rlola adop
tó en su reunión del dta 22 de lunio de 1983 eroportuno acuerdo
con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante este Real
Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Agrlcultúra.
Pesca y AUmentación y de Administración Territorial, , previa
deliberación del Consefo de Ministros en BU reunión del dia 8 de
febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo l.-Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de transferencias previsto en la disposición transitoria octava
del Estatuto de Autonomta de La RioJa de fecha 22 de lunio
de 1883 sobre valoración det1Dltiva del coste efectivo de los
aerv1cios traspasados y ampliación de medios personalal patri·
maniales l presupuestarios transferidos a la Comunidad Autó
noma de a RtoJa en materia de capacitación y extensl0n ag.....
rias. sanidad. vegetal, producci6n vegetal, producción y sanidad
animal. desarrollo ganadero, ordenación de 1& oferta. Industrias
agrarias y denominaciones de origen y viticultura y. enologfa
por el Real Decreto 2892/1983, de 13 de octubre.

Art. 2.- En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de La Riola los bienes, derechos y obligacionea,
asi como el personal y créditos Presupuestarlos gue figuran en
las relaciones adluntaa al propio acuerdo de la ComisJón Mixta
indicada. en 108 términos y condldones que alU se especifican,
"1 en cuyas relaciones se consigna. debidamente identificados los
medios que ae traspasan relativos a la ampl1ac16n, '

Art. a.O Los traspaSos &. que 8e refiete este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia sed.lado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4.- El presente Real Decreto entrar' en vtsor el mismo
dia de sU publicación en 81 -BoleUn Oficial del Eltad()Jo,

'Dado en Madrid a I de rebrero de 111M.

JUAN CARLOS R.

El Mtn1ttro d. la PretldeDd&,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO

Don Jos6 Antonio Torres Soto ., don Jos6 Maria Manero Frias.
Secretarios de 1& Comisión Mixta prevIsta en 1& disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomia de La RioJa,

- CERTIFICAN.

Que en la _00 plenaria de la Comisión oelebrada el dla 22
de Junio de 1083 18 .adopto acuerdo IObre valoración deflnitiva
del coste efectivo de los eervicios traspasados. ampliacIón de
medios peT$Onales, patrimoniales y presupuestarios a 1& Comu
nidad AutOnoma de La Riola en materia de capacitación y
extensión· agrarias. sanidad "getal. producción vegetal, pro..
ducción y sanidad animal. ordenación de la oferta. desarrollo
ganadero. industrias agrarias', denominaciones de origen 1 viti
cultura r enologia por -el Real Decreto por el que 18 transfieren
las citadas funciones y servicios en los términos que a conti-
nuación se expresanl '

Al Norma. eatatutGritu )' legale. en !al que .e CJmpara Jo.
valoración definitiva )' ampliación de medio. traspa.ado•.

El presente Acuerdo le 'ampara, de una parte, en el artícu
lo 148.1.1.° de la Constitución y en tl articufo 8.1.8 del Estatuto
de Aulonomla de La Rfola. aprobado por Ley Org'n1ca 311982.
de O de lunio, en los que se prevé 1& asunc1ón de competencia
por parte de la Comunidad en materia de agricultura y gana
derla. de acuerdo COD la ordenación cenera1 de la eoonomia,
y de otra. en 1& disposición transitoria octava del Estatllto de
Autonomía de la citada' Comunidad., en la cual se prev6 el
traspaso de los lervfcios inherentes & las competencias que
segfm el Estatuto le con'8sponden, asf como el de los pertinen
tes medios patrimoniales. penonal81 y presupuestarlos, y en el
Real Decreto 1225/1983 de te de 'marzo, en el que se regula
el funcionamiento de Ii. Comisión Mixta de Transferencias pre
vista en la indicada disposición transitoria octava del mencio
nado Estatuto de Autonomia v ee· determinan las normas Y el
procedimiento a que han de aJustarle los 'traspasos de 1& Admi
nistración del Estado a 1& Comunidad AutÓboma de La Riola.

B} 'uncionet del Befado qUe (IIume la. Comuntdad Autó-
noma. '.

La ampliación de funelones que se traspasan • la Comunidad
Autónoma en materia de sanidad vegetal, como consecuencia de
la cual '8 amplfan lo. medios traspasados, IOn las liguisntes:


